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Guayaquil, 5 de noviembre de 2012

Señora
ZULEM COROMOTO LLOVERA OJEDA

Ciudad

De mis consideraciones:

Por la presente comunico a usted que el Directorio de ta compañía CRISTALERÍA
DEL ECUADORS.A. (CRIDESA),en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2012,
por unanimidad resolvió elegirla como SEGUNDA GERENTE SUBROGANTEdela
sociedad, por el período de UN AÑO yGon las facultades establecidas en el estatuto
social, entre las que figuran las de ejorcsrd4 representación legal, judicial y extrajudicial

de la compañía, de forma individual,/en caso de falta o impedimento del Presidente
Ejecutivo y del Primer Gerente Subrogante,

Sus atribuciones constan en Ía escritura pública de reforma y codificación del estatuto
social que autorizó cl Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesario L. Condo
Chiriboga, el 13 de julio de 2003, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón

el 12 de diciembre de 2003.-

Muyatentamente,

 

HUMBERTO PUMA PIÑERO
Presillente Ejecutivo — Secretario

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede.
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
/ Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el
presente Nombramiento de Segundo Gerente Subrogante, de la Compañía
CRISTALERIA DEL ECUADORS.A. (CRIDESA), a favor de ZULEM
COROMOTO LLOVERA OJEDA, de fojas 132,039 a 132.040, Registro
Mercantil número 20.647.
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Guayaquil, 15 de Noviembre de 2012
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